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Núm. 65

S E PUBLICA TODOS LOS DIAS LABORABLES
Administración: Palacio de la Diputación Prov: ' Oficí .

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican ofícialmente en ella, y desde cuatro 
Icspués para los pueblos de la misma provincia (Ley de 3 de noviembre 
de 1887).

Las Leyes obligan en la Península, Islas adyacentes, Ganarías y te- 
Titorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil).
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SECCION CUARTA
N-am. 1.313

Delegación de Hacienda

SECCION’ CAJA

Extravio de talón

Habiendo sufrido extravio el talón 
núm. 1163516, extendido por la De
legación de Hacienda de Zaragoza 
contra el Banco de España de esta 
ciudad, por un importe de cincuenta 
mil ciento cuarenta y siete pesetas 
con cincuenta y cuatro céntimos, se 
anuncia en este “Boletín Oficial” 
para que llegando a conocimiento de 
quien lo hubiere encontrado pueda 
presentarlo dentro del plazo que 
termina el dia 3 de abril en la Caja 
de esta Delegación de Hacienda, ya 
que, transcurrido dicho plazo, se 
procederá a su anulación y a la ex
pedición del correspondiente dupli
cado.

Zaragoza, 14 de marzo de 1966.— 
El Delegado de Hacienda, Luis Fe- 
rrer.

Núm. 1.314

Convenios sobre impuestos sobre 
el lujo

Extracto del acuerdo de admisión 
a trámite

Fecha del acuerdo: 30 de noviem
bre de 1965.

Agrupación: Comercio d e Pele
tería.

Ambito: Provincial.
Duración: Año 1966.
Actividades: Ventas.
Hecho imponibles: epig. 14 a) y 

b) de la tarifa 11.

Comisión mixta

a) Presidente: Don Luis Fernán
dez Cos.

b) Por la Administración: Ponen
te, don José Luis Carravilla Carra- 
villa.

Titulares: D. Francisco José Fer
nández Ordóñez y don Manuel Ortiz 
Gracia.

Suplentes: Don Ernesto Bermúdez 
Nogueras, don Juan Urraca Fer
nández y don José María Aranda 
Tomás.

c) Por la Agrupación: Titulares, 
don Juan Ferrer Brossa, don Tomás 
Tomás Ichaso y don Cándido Visiedo 

| Benedi.
Suplentes: Don Fernando Bellostas 

Oliván, don José María Gil Castillo y 
don Vidal Beltrán Escudero.

Renuncias: Podrá renunciarse al 
Convenio mediante escrito dirigido 
al limo, señor Delegado de Hacienda, 
dentro de los diez días hábiles si
guientes al de publicado el presente 
en el “Boletín Oficial” de esta pro
vincia. (Segunda, décima, Orden mi
nisterial de 28 de julio de 1964).

Zaragoza, 14 de marzo de 1966.— 
El Administrador de Tributos Indi
rectos, Alberto Jarabo.

Núm. 1.316

Sección de Contribución 
sobre la Renta

El limo, señor Delegado de Ha
cienda, con fecha 16 de diciembre de 
1965, impuso a cada una de las per
sonas que a continuación se relacio
nan las sanciones que se indican, 
por no haber presentado declaración 
de renta el año 1964.

Contra el expresado acuerdo pueden 
los interesados interponer recurso de 
reposición ante el limo, señor Dele
gado de Hacienda y reclamar ante el 
Tribunal Económico - Administrati
vo Provincial dentro de los ocho 
dias y quince hábiles, respectivamen
te, contados desde el siguiente al de 
publicación en el “Boletín Oficial” de 
esta provincia. Deberán efectuar el 
ingreso de la sanción en la Deposi
taría de la Delegación de Hacienda, 
dentro de los quince dias hábiles si
guientes al de la publicación en el 
“Boletín Oficial", en periodo volun
tario y, en caso contrario, se exigi
rá su pago por vía de apremio, se
gún lo establecido en el vigente Es
tatuto de Recaudación.

Intentada la notificación del re
querimiento, prevista para quienes 
no hayan presentado declaración 
dentro de plazo, en el domicilio que 
consta en los documentos fiscales, se 
han dado por desconocidos, y, de 
acuerdo con lo establecido en el ar
ticulo 80 de la Ley de Procedimien
to Administrativo de 17 de julio de 
1958, se efectúan las notificaciones 
de requerimiento y multa en el “Bo
letín Oficial" de la provincia y ta

M.C.D. 2022



428 BQLET4M 0FI6ÍAU

blón de edictos del Ayuntamiento de 
su último domicilio.

Zaragoza, 15 de marzo de 1966. — 
El Jefe de la Sección, (ilegible).

Relación de personas obligadas a 
presentar declaración de los ingre
sos obtenidos en el año 1964 a los 
efectos de contribución general so
bre la renta y que, no habiéndose 
presentado dentro del plazo regla
mentario, incurrieron en sanción. 
Intentado el requerimiento oficial en 
el último domicilio fiscal conocido 
por la Administración Pública, han 
sido dadas como desconocidos. Im
puesta la sanción correspondiente, se 
les notifica por el “Boletín Oficial” 
de la provincia y se les requiere pa
ra que dentro del plazo de diez dias 
hábiles, contados desde el siguiente 
a la publicación en el “Boletín Ofi
cial”, presenten dicha declaración, y 
se les advierte que, de no cumplir 
con esta obligación, se les impondrá 
nueva sanción.

Número de orden, apellidos, nombres, 
domicilio fiscal conocido, causa y 

cuantía de la sanción.

I. Almenaba Miarqués^ Cecilio. 
Paseo de Cuellar, 11. R. p. 5.659. Pe
setas 500.

2. Giménez Zarraute, Manuel. San 
Jorge, 5. R. P. 5.755. 500 pesetas.

3. Sesé Félez, Pascual. Boggiero, 
100. R. P. 8,065. 1.000 pesetas.

4 Jaime Ansón, José. San Ilde
fonso, 19. R.P. 9.522. 1.000 pesetas,

5. Chueca Tenas, Antonio. Terre
nas, 5. R. P. 9.809. 500 pesetas.

6. Alcaya Pérez, Jesús. Madre Ve- 
druna, 1. R.P. 10.324. 500 pesetas,

7. Rius Arranz, losé-Manuel. Ar
zobispo Apaolaza, 6. R.P. 10.438. Pe
setas 1.000.

8. Serrano Pérez, Luis. Higuera, 
número 17. R.P. 40.446. 1.000 pe
setas. .

9. Baquedano Achón, Javier. Pla
za Santa Engracia, 1. R. p. 10.646. 
1.000 pesetas.

10. Ariza Bailo, Luis. Coso, 196. 
R. P. 11.062. 500 pesetas.

11. Fernández Llórente Angel. San 
Miguel, 4 6. R.P. 11.339, 1.000 pe
setas.

12. Magulliza Calatrava¡, Alforiso. 
San Juan de la Cruz, 5. R.P. 11.968 
1.000 pesetas.

13. García Pallas, Florencio. Es- 
poz y Mina. 7. R. P. 12.128. 500 pe
setas.

14. Sotos Fernández, Felipe. Mi
guel Servet. 46. R. P. 12.214. 500 pe
setas,

r

15. Navales Martínez^ Antonid. 
Domingo Ram, 19. R.P.13.394. Pese
tas 500.

16. Félix S-urique, Juan. Maestro 
Estremiana, 6. U-45. 500 pesetas.

17. Aixut Aixut, Amadeo. General 
Sueiro, 40. T-13. 1.000 pesetas.

18. Bruno Broset, Ignacio.. Eloy 
Martínez, 1 y Villanueva de Huerva. 
127-T. 500 pesetas.

19. Calvet Torro, Catalina. Madre 
Vedruna, 14. 138-T. 500 pesetas.

20. Castillo Mullor, Francisco. 
G¿neral Mola, 51. 165-T. 50o pesetas.

21. Esteban Catalán, José. Royo 
del Rabal, 10. 234-T. 500 pesetas.

22. Garrido Sánchez, Catalina. Fer
nando el Católico, 40. 291-T. 500 pe
setas.

23. Mañe Esteban, Fernando. Bog
giero, 122, primero. 346-T. 500 pe
setas.

24. Mateos Asensio, Antonio. Ave
nida Madrid, 24 . 377-T. 500' pesetas.

25. Mayayo Solana, Pedro. Urrea.
11. 383-T. 50o pesetas.

26. Pinilla Muniesa, José-Luis. 
Millán Astray, 25. 467-T. 500 pesetas.

27. Rabinad Roy, Ciríaco. Aveni
da San José, 65. 496-T. 500 pesetas.

28. Sánchez Adelantado^ Antonio. 
Rebolería, 5. 548-T. 50o pesetas.

29. Solanilla Lacort, Emilio. San 
Jorge, 8. 635-T. 500 pesetas.

Núm. 1.317

Administración de Rentas Públicas

INDUSTRIAL

LICENCIA FISCAL

Matricula industrial para el año 1966

Confeccionadas las matriculas del 
impuesto industrial^ licencia fiscal, 
de las Zonas del Pilar, San Pablo y 
Santa Engracia, de esta capital, para 
el actual ejercicio de 1966, se pone 
en conocimiento de todos 1 o s con
tribuyentes que consten en las mis
mas, que se hallan expuestas al pú
blico de esta Administración de Ren
tas Públicas (Delegación de Hacien
da, plaza de José Antonio), durante 
diez días, a contar de la fecha de 
publicación del presente anuncio.

Zaragoza, 15 de marzo de 1966.— 
El Administrador de Rentas, Julio 
Cólera Benedi.

SECCION QUINTA
Núm. 1.296

Exento. Ayuntamiento de Zaragoza

COMISION DE QUINTAS
DEL DISTRITO PRIMERO

Don José Paricio Frontiñán, Presi
dente de la Comisión de Quintas 
del Distrito Primero de esta ciudad; 
Hago saber: Que instruido expe

diente en averiguación de la existen
cia y paradero de Antonio Navarro 
Calve, a los efectos de exceptuarse 
de servicio de las armas su hijo Joa
quín Navarro Pellicer, mozo del 
reemplazo de 1962, por haberse 
ausentado aquél del domicilio conyu
gal hace más de diez años, sin que 
hasta la fecha se tenga noticia algu
na de su existencia, se publica el 
presente edicto, en cumplimiento a 
lo prevenido en el articulo 293, en 
relación con el 276, del Reglamento 
para la ejecución de la Ley de Reclu
tamiento . y Reemplazo del Ejército 
vigente.

Señas que han podido procurarse de 
Antonio Navarro Calve

Edad cuando desapareció, 41 años; 
estatura regular; pelo rubio; cejas al 
pelo; ojos azules; nariz aguileña; 
barba roma; boca regular; color sano; 
frente regular; señas particulares, 

| ninguna.
Ropas que vestía cuando desapare

ció: Traje gris, gabardina clara, ca
misa blanca, corbata listada, zapatos 
negros, calcetines azules y cabeza 
descubierta.

Zaragoza, 13 de marzo de 1966.— 
El Presidente, José Paricio Frontiñán.

• » •

Núm. 1.318

COMISION DE QUINTAS 
DEL DISTRITO PRIMERO

Don José Paricio Frontiñán, Presi
dente de la Comisión de Quintas 
del Distrito Primero de esta 
ciudad;
Hago saber: Que instruido expe

diente en averiguación de la exis
tencia y paradero de Quintiliano-An- 
tonio Olarte Pelayo a los efectos de 
exceptuarse de servicio de las armas 
su hijo lldenfonso Olarte Malilla, 
mozo del reemplazo de 1962, por 
haberse ausentado aquél del domici
lio conyugal hace más de diez años, 
sin que hasta la fecha se tenga no- 
tioia alguna de su existencia, se pu
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blica el presente edicto en cumpli
miento a lo prevenido en el art. 293, 
en relación con el 276 del Regla
mento para la ejecución de la Ley 
de Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército vigente.
Señas que han podido procurarse 

de Quintiliano-Antonio Olarte Pelayo
Edad cuando desapareció, 48 años; 

estatura regular; pelo negro; cejas 
al pelo; ojos pardos; nariz aguile
ña; barba saliente; boca grande; 
color moreno; frente ancha; señas 
particulares, ninguna.

Ropas que vestía cuando desapa
reció: Mono azul, camisa azul con 
listas, alpargatas negras y calceti
nes del mismo color, cubierta la 
cabeza con boina.

Zaragoza, 14 de marzo de 1966.— 
El Presidente, José Paricio.

Núm. 1.286

Delegación de Industria

Autorizando a “Eléctricas Reuni
das de Zaragoza”, s;. A., la instala
ción de la linea de transporte de 
energía eléctrica que se cita, y con
cediendo la servidumbre forzosa de 
paso de la misma.

1 Autorización.
Visto el expediente incoado en la 

Delegación de Industria de Zarago
za, promovido por “Eléctricas Reu
nidas de Zaragoza”, S. A., con do
micilio en Zaragoza, calle de San 
Miguel número 10, en solicitud de 
autorización para la instalación de 
una linea de transporte de energía 
eléctrica trifásica, cuyas caracterís
ticas técnicas principales son las 
siguientes:

Linea de un circuito a lo kilowa- 
tios con conductores d e aluminio 
acero de 54’59 milímetros cuadrados 
de sección cada uno, sustentados por 
aisladores rígidos sobre apoyos de 
madera, cuyo recorrido de 1.370 me
tros de longitud tendrá su origen en 
la existente a SET. “Delessa", y su 
término en la estación transforma
dora proyectada para las obras de la 
SET. monte d e Torrero, ambas en 
Zaragoza.

Vistos los informes de los orga
nismos que han intervenido en la 
tramitación del expediente y pro
puestas las condiciones bajo las cua
les puede otorgarse la autorización,

Esta Delegación de Industria, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
Decreto 362-1964 de la Presidencia 
del Gobierno de fecha 13 de febrero 

de 1964, ha resuelto otorgar la auto
rización solicitada con arreglo a las 
siguientes condiciones:

1.a La Delegación de Industria 
comprobará si el proyecto, en su 
conjunto, cumple las instrucciones de 
carácter general y Reglamento de 
Lineas Eléctricas de alta tensión, 
aprobado por Orden del Ministerio 
de Industria de 23 de febrero de 
1949, modificada por Orden del mis
mo Departamento de 4 de enero de 
1965.

2.- Las obras deberán realizarse 
en lo que no resulte modificado por 
las cláusulas de la presente autori
zación o por las pequeñas variacio
nes que, en su caso, puedan ser auto
rizadas, de acuerdo con el proyecto 
presentado, suscrito en Zaragoza el 
8 de junio de 1965, por el ingeniero 
don José Monserrat, en el que figu
ra un presupuesto de ejecución total 
de 83.69s pesetas.

3.9 El plazo de puesta en marcha 
será de seis meses, contados a partir 
de la publicación de la presente auto
rización e imposición d e servidum
bre de paso de corriente eléctrica en 
el “Boletín Oficial” de la provincia.

4A El titular de la línea dará 
cuenta, por escrito, a cada uno de 
los servicios de la Administración 
afectados, de la fecha del comienzo 
de los trabajos, para conocimiento 
del personal encargado de su vigi
lancia.

5.9 Tanto durante la construcción 
como en el período de explotación, 
las lineas eléctricas quedarán some
tidas en su totalidad a la inspección 
y vigilancia de los organismos pro
vinciales dependientes del Ministe
rio de Industria, quienes comproba
rán si se adaptan al proyecto pre
sentado, y, además, en las partes de 
la misma que afecten a los servicios 
del Ministerio de Obras Públicas a 
la de éstos. Siendo de cuenta del ti
tular de la linea el abono de las ta
sas que, por dichos conceptos, resul
ten de aplicación, con arreglo a las 
disposiciones vigentes o que en 1 o 
sucesivo pudieran dictarse.

6.9 El titular de la linea dará 
cuenta de la terminación de las obras 
a efectos de reconocimiento defini
tivo y extensión del acta de puesta 
en marcha a los organismos provin
ciales dependientes del Ministerio de 
Industria, donde se inició el expe
diente, a efectos de cumplimentar 
el articulo 4.9 del mencionado De
creto, asi como a los servicios téc
nicos de la Administración afectados 
por el proyecto.

7.9 La Administración dejará sin 
efecto la presente autorización en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumplimiento de las 
condiciones impuestas.

SA Los elementos de la instala
ción proyectada serán de proceden
cia nacional. No obstante, podrá ad
mitirse el empleo de elementos de 
procedencia extranjera si el titular 
de la línea justifica debidamente la 
necesidad de su utilización, por no 
reunir los de procedencia nacional 
las características adecuadas

9.9 Esta autorización no supone 
la de importación del material indi
cado en la condición anterior, que 
deberá solicitarse en la forma acos
tumbrada.

Zaragoza, 12 de febrero de 1966.— 
El Ingeniero Jefe, G. Renom de Pa- 
dreny.

10 . E1 condicionado correspon
diente al Ministerio de Obras Públi
cas figura recogido en la imposición 
de servidumbre de paso de corriente 
eléctrica que sigue a continuación.

//. Imposición de servidumbre de 
paso de corriente eléctrica.

Visto el expediente incoado en la 
Delegación de Industria de Zarago
za, promovido por “Eléctricas Reu
nidas de Zaragoza”, con domicilio 
en calle San Miguel, número 10, en 
solicitud de declaración de utilidad 
pública a favor de la linea de trans
porte de energía eléctrica menciona
da en la autorización que inmedia
tamente antecede, a efectos de im
posición de servidumbre de paso de 
corriente eléctrica, este Gobierno Ci
vil ha resuelto, en cumplimiento del 
Decreto 362-1964 y de, la Orden del 
Ministerio de Industria de 31 mar
zo de 1965 otorgar la concesión soli
citada con arreglo a las siguientes 
condiciones:

I. 9 Se declaran de utilidad públi
ca las obras de imposición de servi
dumbre de paso de corriente eléctri
ca sobre los predios, caminos y de
más instalaciones a que pueda afec
tar su trazado, en virtud de la Ley 
de 23 de marzo de 1900, reglamento 
de 27 de marzo de 1919 y Ley de Or
denación y Defensa de la Industria 
de 24 de noviembre de 1939, previa 
la correspondiente indemnización al 
dueño del predio sirviente, y siem
pre que se establezcan los medios de 
seguridad previstos en los reglamen
tos en vigor sobre las instalaciones 
eléctricas.
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2. a En caso de tener que acudir 
a la expropiación forzosa o a ésta y 
la urgente expropiación de terrenos, 
la tramitación de los expedientes pa
ra la obtención de estos beneficios 
será realizada de acuerdo con la vi
gente Ley de Expropiación Forzosa 
y su Reglamento d e Aplicación y 
contenido de la citada Orden del Mi
nisterio de Industria de 31 de marzo 
de 1965.

3. - La instalación de la linea se 
efectuará por cuenta y riesgo del 
concesionario, el cual responderá de 
cuantos daños y perjuicios pudieran 
causarse con motivo de su instala
ción.

43 El concesionario queda obli
gado al abono de los impuestos o 
gravámenes que por obtención de li
cencias, constitución de depósitos, 
ocupación de terrenos u otros con
ceptos análogos y pertinentes pue
dan tener legalmente establecidos 
las entidades y organismos oficiales, 
en cuyas jurisdicciones se desarrolla 
la instalación o a cuyos predios afec
ta y, asimismo, a la constitución de 
los depósitos o fianzas reglamenta
rias.

5. 9 Además de las anteriores con
diciones, deberán cumplirse las que 
se detallan a continuación, fijadas 
por el Ministerio de Obras Públicas, 
según se dispone en el articulo 3.9 
del repetido Decreto de 13 de febrero 
de 1%3:

a) Se conceden los terrenos d e 
dominio público necesarios para el 
establecimiento de la línea y se au
toriza la instalación de la misma en 
la parte que afecta a servicios pú
blicos de toda índole, cruces y vías 
de comunicación y servicios propios 
o dependientes del Ministerio de 
Obras Públicas.

b) En la parte anteriormente 
mencionada, 1 a presente concesión 
se entiende otorgada a título de pre
cario, dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de tercero.

Si con motivo de obras del Estado, 
de modificaciones de las mismas que 
pueda ser necesario ejecutar en lo 
sucesivo, o de su explotación, conser
vación o servicio, hubiera que variar 

de cualquier modo la línea eléctrica 
otorgada, queda obligado el conce
sionario de la línea a realizar por 
su cuenta y sin derecho a indemniza
ción alguna, las modificaciones que 
le imponga la Administración.

c) Regirán en esta concesión los 
preceptos aplicables de la Ley Ge
neral de Obras Públicas de 13 d e 
abril de 1577 y de su Reglamento de 
6 de julio siguiente; Reglamento de 
Policia de Carreteras, Ferrocarriles, 
Aguas y Cauces; Reglamento de A. T. 
aprobado por Orden del Ministerio 
de Industria de 23 de febrero de 
1949, modificado por Orden del mis
mo departamento de 4 de enero de 
1965, asi como todas las disposicio
nes de carácter general dictadas pa
ra esta clase de instalaciones o que 
en lo sucesivo puedan dictarse.

d) En los cruzamientos y parale
lismos de la linea con carreteras y 
caminos vecinales se cumplirá lo es
tablecido, tanto en el Reglamento de 
Lineas Eléctricas de A. T. aprobado 
por Orden del Ministerio de Indus
tria de 23 de febrero de 1949, modi
ficado por la Orden del mismo Mi
nisterio de 4 de enero de 1965, como 
en la Ley sobre Ordenación de las 
Edificaciones contiguas a las carre
teras de 7 de abril de 1952.

e) Antes de dar comienzo las 
obras, el titular de la linea acredi
tará ante la Jefatura de Obras Pú
blicas, mediante la presentación de 
la oportuna carta de pago, haber 
constituido, en concepto de fianza 
definitiva, un depósito del 3 % del 
importe del presupuesto de las obras 
que afecten a terrenos de dominio 
público, cuya devolución se efectuará 
al término de las obras, caso de no 
haberse presentado reclamaciojnesi.

Zaragoza, 15 de febrero de 1966. 
El Gobernador civil, José González- 
Sama.

Núm. 1.315

Magistratura de Trabajo núm. 1

Don José Lueña del Muro, Magis
trado de Trabajo número 1 de 
Zaragoza y su provincia;

Hago saber: Que en méritos del 
procedimiento de apremio número 
1933 de 1965 seguido a instancia del 
Organismo acreedor contra la em
presa Sala de Fiestas Pigalle, por 
débitos de montepíos, he acordado la 
venta en pública subasta de los bie
nes que a continuación se indican:

El derecho de traspaso de los lo
cales que ocupa la empresa en los 
bajos de Costa, 6. Valorado en pe
setas 500.000.

Dicha subasta es única, y se cele
brará e n la sala-audiencia de esta 
Magistratura de Trabajo el próximo 
día 26 de marzo, a las once de su 
mañanas debiendo depositar los lici- 
tadores que lo deseen, para interve
nir en la misma, en la Mesa de la 
Magistratura, o en la Caja General 
de Depósitos, el 10 por 100 de la 
tasación.

8 e hacen las siguientes adverten
cias:

l.9 Que la adjudicación se hará al 
mejor postor que alcance el 50 por 
100 de la tasación en primera lici
tación y deposite en el acto el 
20 por 10o del precio de la misma, o 
en su caso de no haber postor en 
primera licitación, al mejor postor 
de la segunda, que se celebrará a 
continuación sin sujeción a tipo.

23 Que el propietario del local 
tiene un plazo de treinta días para 
ejercitar el derecho de tanteo que le 
concede la Ley de Arrendamientos 
Urbanos.

3.9 Que el rematante viene obli- 
gacío a permanecer en el local sin 
traspasarlo, en plazo mínimo de un 
aña, destinándolo, durante ese tiem
po por lo menos, a negocio de la 
misma clase al que venia ejercitan
do el arrendatario.

Dado en Zaragoza a ocho de mar
zo de mil novecientos sesenta y 
seis. — El Magistrado, José Lueña 
del Muro.—- El Secretario, (ilegible)

Imprenta Provincial (Hogar PignateUi)

FBECIO DE INSERCIONES Y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN
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Se eollcitArán del Exorno. Si. Gobernador eívü.
Serán de pago todas las inserciones obllgatorits o rolnnUricj yua 

•o estén exceptuadas por dlspodoión legal.

Pmo io : En la "Parte oficial", 10 pesetea por línea o Ere.rtriáni en 
la "Faite no oficial", 14 pesetas por línea o fracción.

FRIGIOS DB SUSC BIPCI ON
Trimestre ................................................. 115 pesetas
Semestre .................................................. 220 "
Afio........................................................... 400 "
Especial para Ayuntamientos: Afio . 350 *

Número suelto: 3 pesetas año corriente, y 8 psaotas los de afios ea- 
terioru.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones
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